
VERBAL – FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Rad: 2021-180 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase de proveer.  

Bucaramanga, 15 de febrero de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil mediante memorial aporta el 

número de identificación del señor WAIDER JULIO ARRIETA RODELO, 

contando con esta información y dado que el accionado labora en dicha 

entidad se REQUIERE a la Policía Nacional de Colombia, para que dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia APORTEN 

con destino a este proceso información del lugar de ubicación laboral del 

demandado, señor WAIDER JULIO ARRIETA RODELO identificado con C.C. 

1.104.380.053 con el fin de realizar la respectiva notificación. Ofíciese.  

 

 

NOTIFIQUESE, 
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